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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago Septiembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

   Como quiera que revisado el proceso  ejecutivo para efectividad de 

la garantía real formulado a través de apoderado judicial por El Fondo Nacional 

del Ahorro  contra la señora Magnolia Cardona García,  se observa que el 

ejecutante cedió los derechos del crédito base de la ejecución a la sociedad 

“Diseños  y Proyectos del Futuro Ltda (Disproyectos Ltda), la cual se admitió 

mediante providencia 536 de Agosto 25/22 Archivo digital 051, se denegará la 

solicitud efectuada por el ejecutante, precisando además, que dicha gestión 



corresponde realizarla exclusivamente al sucesor procesal por tratarse de una carga 

procesal que le corresponde. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,     

  R e s u e l v e :  

  1º.-Denegar la petición formulada por  el Fondo Nacional del Ahorro, 

hoy  sociedad fiduciaria de Desarrollo Agropecuario “ Fiduagraria”, a través de 

su representante  legal y en su condición  exclusiva de vocero y administrador del 

patrimonio autónomo Disproyectos,  por lo dicho en la motivación. 

  2º.- Notificar  ésta providencia en armonía con lo indicado en el Art. 9º. 

De la ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese y Cúmplase  

  El Juez  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v.   
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